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Ref: Resolución 404 del COMEXI v Decreto E¡ecutivo 740

Ce mi considerac¡ón:

tte dirijo a usted, con alcance al Oficio No CXC-2007-891 de 26 de no'/iernbre
de 20ó7 mediante el cual se solicitó la publ¡cación de la referencia, con cl
propósito de solicitarle se publique, en forma urgente, la siguiente corrección al
Ánexo 1 oue consta publicado en el Registro Oficial No. 213, Suplemento, de
16 de noviembre de 2007, eliminando las sigu¡entes subpartidas'
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Estas subpartidas arancelarias, corresponden a motocicletas de un c¡lindraje
nferior a 250cc, las cuales no deben constar con un difer¡miento arancelarlo,
bda vez que el Informe Técnico 141-07-SCl del M¡nisterio de Indu:fi¡s ' '

Compet¡tividad (MlC), en base al cual se aprobó el dictamen favcrairj? ' l '
CON.,tgXl con Resolución 404, únicamente propuso este diferim¡ento p: l
r¡otocicletas de más de 250 cc.

Agradecemos su atención a esta comun¡cac¡ón, y me suscr¡bo

I  r¿ro y Am¿7on¿s, Edi l .  del  MICIP pr:mer pjso .  le lelJx: 254-3891 '  )23-9258 .  wlvh.coneri .gove\
i¡o . Ecuador


